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Guayaquil, 20 de septiembre del'2000 Ñ 
Señor Ingeniero 

RODRIGO ISIDRO PUIG MIR ROMERO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
compañía "SOCIEDAD CIVIL ROPUIMIR C.A.", en su sesión celebrada hoy, 
tuvo el acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por 
un período de CINCO AÑOS, previsto en el estatutp spcial:.Ustert reemplaza en el 
cargo al señor Rodrigo Puig Mir Game, cuyo nombramiento fue. inscrito el 14 de 
noviembre de 1995. cra 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal de 
la compañía en forma individual, tanto en lo judicial como en lo extrajudicial, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, que 
autorizó el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz 
Casquete, el 30 de diciembre de 1993, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el 8 de agosto de 1995. 

  

ber Palma Rosado 

ECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo para el que fui elegido, según el nombramiento que 
antecede.- Soy de nacionalidad ecuatoriana con domicilio en la Urbanización 
Kennedy Norte, Av. Francisco de Orellana y Alberto Borgues, Edificio Centrum.- 

Guayaquil, 20 de septigatibre del 2000 

  



  

REGISTRO MER NT! 

. CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía SOCIEDAD CIVIL ROPUIMIR C.A., 

a favor de RODRIGO ISIDRO PUIG MIR ROMERO, folio(s) 70.636, 

Registro Mercantil número 19.753, Repertorio número 25.014.- 

Se archivan los comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.- 2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 64.017 

del Registro Mercantil de 1.995 al margen de la inscripción 

respectiva. - Guayaquil, diez y ocho de Octubre del dos mil.- 

DRA. KATIA MURRIETA WONG to 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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